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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
66 —

126 —
Las suscripciones se solicitarán de la Administración 

d« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a 0 56 Ptas- los a 
Iflo corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anundt 

o documento que se inserte 1’56 pesetas Al ongmti 
acompafiará un sello móvil de UNA Pesetay 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción. .

Los derechos de publicación de números extraer 
din«io. y suplementos serán aCUer‘
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, tólo « 
prrvio abo»o o cuando haya persona en la capital que

- .oliduri, dd Exem, Sr.
nador civil, por oficio, 
renido, las de la primera Autoridad militar. 6.

A todo recibo de anuncio acompañará un .eJe“P^ 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo - 

piar que se solicitará en el oficio de remisión de) 
nriFinal. Ion Centros oficiales. —£ BÓl it ix Of ic ia l  se hall, de venta en 1. Im
prenta del Hogar Fig*at«Hi.

otros afios, una peseta.

b o l e t ín  o f ic ia l
SE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ls^S.,í“ib™
RniiTiN Of ic ia l , dispondrán que se nje un

" d" «-ti-bre. donde 1».U =1 "cbo del -

IT-edore. Secreuno. =m^ Wo en

de cada semestre.
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE tA NACION

Ministerio de Educación Nacional

- ©RDEN.

Declarando festivo el día de San Fernando

limos. Sres.: Para que el <Dia de la Juventud», vin
culado a la conmemoración de la egregia figura de San 
Fernando, sea celebrado con todo_el alcance de su al
ta significación en la nueva España,

Esto Ministerio ha dispuesto que él 30 de mayo de 
cada año, festividad de San Fernando, Patrón de a 
Juventud, sea considerado como festivo en todosi lus 
Centros de enseñanza dependientes del Departamento, 
a fin de que sus escolares puedan asistir a los actos 
que organice el Frente de Juventudes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1944.—Ibánez Martin.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media
/Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 146, 

de fecha 25 de mayo de 1944).

SECCION QUINTA

Núm. 2.515
Jefatura Provincial del Catastro Topográ

fico Parcelario
Segunda Br igada

Por '61 presente anuncio se notifica a todols ios 
propietarios o poseledores de ñnca's. rústilcasi en--

clavadas len el término mlunmp'al de fiastejon dé 
Alarba que, * conformidal' con to preceptuado 
en las dllposídones vqgenteq, serán expuestos, al 
pútoko los planos parcelarios, delaciones de ca a 
terísticas y Ustai alfabeto de propietarios de to

los poHgonos del término en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por el plazo*, tres mles.es al  parto 
de la publicación de este anun* en el Boletín 
Oficial” de la prdvindia.

Todos los prapJetarios o pose|edor^s de fincáis 
podrán presentar cuantas reclamación^ crean 
pertinentes ante la Jiunta Periioi'al de Castejon de 
Alarba, dentro del (plazo de’ tres meses de )expo-

51 Zaragoza, 25 d!e mayo de 1944.—El Jefe pro
vincial (2.a Brigada), José (María Gerona.,

’ Núm. 2.514 ■

Ayuntamiento de la S. H. • Inmortal
Ciudad de Zaragoza

En cumplimiento de lo dlilspúesto en .el articulo 
451 del Estatuto Municipal, y para j|eparto entre 
los contribuyentes de la cuota señaladlai por a 
Hacienda públiicia relatHva al pago por doncuerto 
del impuesto sobre viinos de la contmbu-dion de 
usos ‘y consumos, sie convoca a todos) Hos expen
dedores, productores y consumidores de los) ba
rrios rurales del término nimidpal a la reunión 
que tendrá lugar ei¡ prójimo día 15 de juriio, a ¡as
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once horas, -em las Cas&s Consistoriales, para de
signar la Junta reipartidorai del impuesto.

Zaragoza, 23 d'e mayo de 1944. — El Alcalde 
José María Garda Bele'nguier.— P. O. de! 5,. E.: 
El Secretario gieneral, Luis Aramburo.

(Centinuación: V¿aie B. O. núm. 118)

_Desestim'ar petición de D. Manuel Aguil>ar 
Lamiel. propietarilo dle la Fonda del Pillar, en ja 
antigua calle de este ’nombre:, 9 y 11, expropiada 
por el Ayuntamiento de quie se1 leí aibone la canti
dad que pagó por el traspaso), por improdedente.

_Autoriizar ,a D. Francisco Pérez Antón para 
ocupar 13 metros cuadrados del terreno en el mon
te de. Torrero y en la orilla derecha del CanalHm- 
períial, junto a la Quintal Jjullieta, en test condücio- 
neis que se indican. ,

—Inscribir a nombre de D. Lohenzo Santabár
bara Andrés la concesHón administrativa de terre
no para editor jen Villarrapa, .qjue figura a noinr 
ore de su herimiano Andrés, ien ha's condiciones! que 
se 'fijan.

__Denegar a D.a Emilia Omeñaca Roblesi la au
torización. que solicita para transiferir sus derecho8' 
y obligaciones sobré1 lá casai Ciudad Jardlín,, man
zana 89, número 48, a favor de: su hermané doña 
Ve'nancia, por no haber satíilsfeteho todavía el 30 
por 100 del'valor de la vivienda. .J

—Autorizar a D. Miguel Villacampá Bíuisán, 
para aprovechar el pasto defl monté Lütigfio por 
107 cabezas, de ganado 'Lanar jy 8 de cabríoi hasta, lell 
día 10 de mayo próximo," en las cond-c^onles qjuei 
se indican.1

—Desestimar petición de D. Mariiaho Muñoz y 
otros vendedoras ambulantes con puesto fijo en 
lósi derribos, de la calle Imperial!, de. que sejOtes! au
torice para ocupar su santiguo emplazamiiento en 
la pilaza Lanuza por las razoinle«si qule se expresan.

—Aprobar e'l’ padrón dte lia' tasa por recoigidk de 
basuras correspondiente. ¡ail| año 1944 y el adicio-1 
nal de 1943, exponféndcilos al público por un plazo 
de veinte díals hábileis, para rediatmadones. '

—Denegar la peti¿ori de D Damián Ortega 
Pincón de qjuie se lé ciompen&'d /e'l imlporte (deD 5.° 
p’azo que por contribución especia1! por apertura 
de la calle de 'San Vicenta dle Paúl tiene: que satis
facer a'l Ayuritanriento por la que éste' le adleuda 
con motivo d«e haberfie expropiado 15’87 mletro'S' 
cuadrados, que pasaron a vía pública para alinear 
la calle Mlayor, ya que iclllo ocasionaría >ento»rpec¿- 
mientos en ’a marcha adlminlistratitva de lia Corpo
ración.

—Distribuir, la partidilpaoión municipal 'eia ei 
premio por gestión y cobranza del impuesto sobre! 
vinos, de la Gontribucíón de usos y consumos pa
ra la Hacienda Púb'ica icn las dos zona-si tr'buta- 
rias (fiscal y libre), en la foifma que. se expresa ¿n 
el dictamen.

■—Deíiestimar siollic tud de D. José Blasco Gó
mez. de que se líe. exima del pago de derleiohos de
traslado de unos testos deiside1 un dicho 'en el Ce
menterio 'Católico de Torrero, por lias razonesl que 
se expresan, - , ■ =

—Aprobar iel1 pro)1eicto de habilitación de1 un lo • 
cal del Depósito Adminilstrativo en Páselo Eche- 
garay y Caballero, 92., para ofidinas de la Estacón 
Sanitaria de Abastos, cúyasi obras ascenderán 
la cantidad de 17.766’10 pesetas; y dar motificac^ón 
de este acuerdo, con la ímayor rapidez,' al señor 
Interventor de) Fondoisl y ia lia M1. I. Comisión de 
^omento, a los efectos consiiguiientes. ’ ,

—Aprobar el modelb de impídeteos para rletiilsar 
ías licencias sobre concesiones adminílstrativasi de 
tipo diverso, le'ispecúaHmielntle las qué afectan! a vía 
públi'ca, autorizando al señor Preislildente de Ta Co- 
.misión d|e Hlacitenda para firmar, por Delieigación 
de la Alcadía, todas lás1 licendias qhé ‘ste: han de 
renovar y las que se 'doncedan.

—Desestimar petición dé D. Hilario Gonzalvo 
de que sei apee un árbol qué limpide el acceso a. un 
local que tiene en arriiendo en la calle dte Zurita, 5, 
por no estimar procedente.

■ —Denegar solicitud dle D. Joalquín Royo qué 
interesa s)e fe Satisfaga indCmnizacióni ñor des
pido de' la casa: (Coso, 44 y IPaliomelque. 31„ 'expro
piada por el Ayuntamiento, para lllevan a cabo el 
proyecto de prolongación de. lia calle Va'lenzuela 
y su aoertuta al Coso,, yla qué ha permacidioi en *4 
pliso más de los sdiis toesCs del pllnzo legal! dúranté 
los duales no han satisfecho cantidald alguna).

—Artuiar las -fichlaisl dé las fincas ¡Marqués <1|e 
Ahumada. 2. propiedad dé D'. Toquín ,dlei Benito'j v 
l'ista-Alegre/. 4. propíiedlad de D. Marcelio1 ICarqué, 
v exténdér otra a nombue' de D. Julián Abril1 por 
Vilsta-ATiegre., 4. accesor d a Marqués del Ahuma
ba, 2. én 1a formia. duel ¡sé éxtoresa en eldictamén.

—'Contentar ia D. Mieud! Bariul-nga BfeTa en 
representación de “A’m'acénles Barltienga”. So
ciedad Anónima:, qué lies 18 Imietros cuadrados' dé 
terfieno. procedentes de la casa Santo) Dominguito 
de Val. 18. no e'stán oomioréndidosi dentro d!el 
acuerdo d» este Excmo. Apuntamiento de -5 dé 
mavo de 1942 ñor el que sié 1és cedió terréno eh 1a 
calle de San Wentie de Paúl! v ñor dio. para com
pletar eli solar miim,. 6 de ésta ú!t:ma 'call^, deberá 
solicitar 'a méncionndb superficie!.'

—Desestimar petición de D. Ilcfefon-so Oroz de 
que no 'se le modifique el puesto qué desde' hace 
años ocupa como mayorista dle pés'dadbs' en el 
Mercado de la plaza de1 Santo Domingo.

—Autorizar a D PascuáP Marquina Esteban y 
a D. Pedro Herr'er Alegre para vendier al por ma
yor pescado -en el Miercado de' fe plaza de Santo 
Domingo, en las condfecnes que se indican.

—Quedar enterada dé que el! Ilmoi. Sr. Delega
do de Hacienda de la ‘provinc'a ha aprobado el pré- 
supuésto municipal ordinario para 1944. el que 
queda a resierVa de las alteraciones que produz
can lasi recfemacionés preséntadas contra el mis- 
mq dientro del plazo fegall. .

—Desestimar petición de D. Eduardo Merino 
dle que tse le autoricé para dedicarse a la elabora
ción y Venta dle churros ien lias- prPximidMes del 
Parque de Primo de Rivera, por improcédente.

—Designar al Teniente de Alcalde D. Manuel 
Campos y al Concejal D. Ignacio Bosqlujed para 
presidir la mesa en él acto de la subasta que ten
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drá lugar leí día 8 ,defll actual a fin de contrat r 
'as dbras de. ínstaladión de tuberías para ei abas- 
tecim'Wto de agua del .Paseo de Saseral, por e 
tipo de 370.027’74 pesetas. .

—Nombrar Delega dios de La Guardia Mumc - 
pal, a propuesta- (ki Tribunal encangado detjte- 
•^ar los icj^rdicios de oposlonón, a D. Angc¡ g,u 
Uó Acín D. Jesús. Falqes Blasco y D. Apolomo 
Usón Modrego, y abonar las dietas rey-arneu- 
tanas a Los señores que formarc-n ducho ln- 

bU^Cele|brar subasta 'para adjudidar laisi conce
siones adm.nistrativas que autoricen el ejerci
cio de la industria 'fotográfica en la vli*a publica 
el día 28 de marzo de 1944, -en la Casa Consisto
rial, con Sujeción al pliego de: condiciones que 
s.e inserta en el dictamen.

Sesión del día 8 de marzo ,
Lelctura y .aprobación del acta die» la anterior.
Se acordó:
__Hacer comistar jen acta /la ¡sayusíac^uon ddb 

Ayuntamiento por haber obtenido por oposi
ción una cátedra en La Universidad de ¡Salaman
ca -el Méd.co de la Beneficencia municipal don 
Mariano Mateo Tinao,, y por'-haber sido dustm- 
o-uidos con la Encomienda de Aflíonso X jeil Sabio 
í). José M-aría Abareda Herrera y D. Miguel 
Artigas Fernándíez, y con la ICruz de, Honor de 
San Raiimlundo de Pieñafort D. Pedro de la Fuen
te y D. Luis del ValLe(, y que sie comunique por 
oficio a los Luteresadosi. .

—Imponer milita dd dos días de haber a'l Ce
lador de la Policía Sanitaria c|e Abalstos D. Joa
quín Calahorra Creus, sanción propuesta por 
-el señor Juez instructor del expediente adminis
trativo incoado contra aq!uél. 1 1

—Designar al; Teniente d)e Alcalde D Juan 
Manuel Cendoya y a$ Concejhil D. Ignacio Bos- 
qued para presiiidÜ'r la mesa en e¡l concurso anun
ciado para la adlmiisión de sistemas o marcas de 
contadores de agua.

—Nombrar Ayudante» de la Dirección de Ar- 
quitdct|ura municipal; a| Delineante <je primera 
de la m'isma Dirección D. José Pérez iGil\ según 
propuesta del Tribunal encargado dle juzgar los 
ejercicios de oposildión, y abonar las dietas re
glamentarias a los iseñoreis que íormarion dicho 
Tribunal.

—Nombrar Delegado de la 'iQuardia Municipal 
a D. Dionisio (MoraLes ¡Carranza, que ocupa- iel 
primer puesto en .el escalafón de Guardias de 
segunda categoría.

—Deisie^mar petifión de D.' M^nu^l S^e’rra 
de que se le mejore el haber pasivo que le fué 
cdn-cedido como jubilación forzosa.

—Jubilar, por (jumplir la (edad reglamentaria, 
al obrero de la Sección de Aguas y Abantar lia
do D. José Martín Adiega, asignándole un ha
ber pasivo anual equivalente al 40 por 100 del 
sueldo que actualmente disfruta.

—Denegar instancia de D. Manuel Fatásl La- 
fuente, que 'Siolidita se le condeidh una plaza de

Cdlador de la Poicía Sanitaria de Abastos, por 
ias razones qne »e expuesan. ' ■ ( ,

_ Concieder licencia- iL.míitada, con caiact r 
excedencia voluntaria, a D. Antonio Layus Gar
cía, Ce,ador de la Póliza Sariitana de Abastos.

—Dege-stiimar pieticióaj del obrero alecto a 
servicioi diel Cementerio de Torrero D. Manue- 
Reltrán de que se le traslade a otro
” —Adjq'ufiW’r dos ieje|m(p.aréis de Qa “Revota 
Gieográfica Espatwfe” en sú númiero lextraor- 
dinar;o. dedicado íntegramente a Marruecos

—Informar petiedn del Ayuntamiento de. Bo- 
torrita-de que; el partido judicial de dicho ,pue|- 
b¡o 6iea, en lo sucesivo, el de Zaragoza-San 
Pablo. ,

—Agradecer al Catedráticoi de Quimim lee- 
nica de esta Universidad su ofrecimiento de los 
ejemplares que se deisieen de las pubdcac.ones. re
ferentes a las conferencias dadlas en sh cátedra, , 
y solicitarle .el envío de dos epemp:ares de cada 
volumen para el Archiivoi munidipal.

—Autorizar a los; sfeñures Arquitectos, e In- 
genijeros municipales para asistir a un cursillo 
de técnicos municipales sobre Urbanlismo, or
ganizado por e|l Imstitluto dle Administración Lo
cal, en iba 'ioirma' que se expresé.
' —^Conceder dos meses dje Ucencia por enfer
mo al obrero, de la Dirección dei Arquitectura 
D. Waldb Puri. f

—Aprobar rellación die facturas de la Sección 
de Gobernación, qule lasioiend|e a, 53.919 pesetas.

—Adjudicar definitivamente la subasta rela
tiva a la contrata de las .obráis ^tira lia cámara 
de maniobra dei lois depósitos de carga de Casa- 
bianca a D. PJedro Funda Gómez, por la cantidad 
de 616.616’60 pjesetas. '

—Conceder perm-uso para realizar djiiversias 
obras ien: Don Tteobaldó, 6; Higuera, 315; Ga- 
rrapinillos; Aveniida de Madrid, 192; Mollht, 29; 
Camino de la |MoisKju|et.era, sii¡n| número; barrio 
de Santa Isabe^ 9; Argensola, 8; carretera dte 
Zaragoza ¡al Peñaflor1, sin número; Caseta'si; Ave
nida de Hernán Cortés, 3; barrio de (Colón; Bo
lonia, 15; camino de. AJmozara, 97- Gascón de 
Gdtor, 9; San Lorenzo, 41 y 431; Mollat, 44; Bur
gos, parcela filúmero 3; (Capitán Esponera,. sin 
número);1 Gil1 ¡de Jasa, 6 y 8; barrio de Sian Juan, 
10; plaza de la Leña, 5; Santo Domingubó de 
Val, 8, y plaza de la Cebada.

—Autorizar para construir ediificio: a D. Re
dro Coduras Navarro, len Pradilla, 30; a D.a Má* 
ría Sancho Vaillés,, en Montañana: a D. Nicolás 
Domingo, en calle de la iGranja y García Iñilgo, 
v a D. Migu|el Isarre: Pérezt en San Juan, de Mo- 
zarrifar. „ ,

—Conceder permiso a D. Waldo Zaera Boris 
y D. Eulogio Pérez iQhueica para realizar obras d*e 
reforma de cinco p'antas en Azjque, 31

—Denegar petición de D. Vicente Vergara dé 
que se le exima del pago de triple, derechos por 
licencia de obras de const’-ucdión die una casia en 
Ganda Arilsta, fin número.

—Aprobar certificación dte obras de la contra
ta de construcción de nichos a perpetuidad y res
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tos en el Cementerio <le Torrero, que importa pe
setas 44.38972, y otra de los servicios de la con
trata de -limpieza públnica, domiciliaria y riegos, 
cori'espondiae'nt-e al mesi dle, eidero' último, que as
ciende a 196.526’64 pesetas.

—Acceder a petición de D. Alfredo Biernadi de 
que sea reparadlo y limpiado mn riego existente 
en -dalle de Jeslúls. /

—Quedar -enterada dle, eslcrito del Ejxcmo. señor 
Gobernador cívfil de Ha provincia que traslada re- 
soLudióm- de lai Dirección Cendra! de' Administra
ción Local, autorizando al Sindicato Naoibnal de1 
la Construcción para que, a través de^ sus organis
mos provine i aleisi, puedia- nombrar tan enlace en los 
municipios de la capital dle cada provincia, para 
que dicho Sindicato) Nacional conozca el volumdn 
de' las cdnstrucdion-es) en la capital, a fin de acoplar 
a ellas el suministro de -materiales,, enl-ace^ que 
tendrán fXmcionesi lexdlusivamente estacULsticas, 
no iccibirán netriib|uoi,ón alguna ni tendrán carác
ter dle funcionario del Ayuntamiento, y facilitar 
¿|ni lo posible a quien restilte deslignadoi jeili desarro
llo dle la mtilsión que 1-e fuese confiada.

—Contestar a la Alcaldía de Alcañiz q|ue este 
Ayuntamiento carece acitualmente de- bombas que 
puedan destinarse para iel sCrvidó de extinción de 
incendios, por lo que) no puede ced-erl'e las-dos qú-e 
le interesan.

—Aclarar el acuerdo municipal de; 6 de agosto 
último, dle-jandó concretada que eil importe de- las 
obras, que para nada habrá de tenerse -en cueñta 
cuando llegue el momento de la expropiación de- 
la parte de la -cia-sa Paseo Independencia, 15, afec- 
tadai por alineación, íes el de; 20.000 ptasi. por lo que 
respecta a las obras nea'.iiizadas por D. Pedro 
Ca-mpd|erá y dle 10.000 ¡por lo que afecta a las lle
vadas- a cabo por D. Enrique M(ir|et Espoy, total 
30.000 pesetas, sin perjlulicio de: lo que resuelva el 
Pleno consiistoriall.

—Aprobar proyecto para nueva Casa Consistoi- 
raí, cuyo presiupufesto d/efiníitivo asciendie a- pe-áe- 
tasi 18.054.644’10 (com abono de los correspondien
tes honorarios), con las observaciones que! s-e- fi
jan y detallan. * I i ,

—Aprobar -el proyecto de convenio con la Sor 
ciedad “Los Tranvíasi de Zata-goza” relativo a Ta 
ordenación del ré-gimen tranviario.

—Aprobar reHaoión de facturas de la Sección 
de Fomento,, que asciende a 144.097’67 peslefa-s.

—Autorizar a D.a Consuelo Soria Lailaguna>„ dio- 
ña Manuela Mora Gára^d, D. Jaime Navarro Ar- 
naldes, D. Santiago P-dna- Buriillo, D.a Ihimínadla 
Tornes Bardají, D. Francisco Alba Llorfentei y 
Banco de Aragón para oolbca.r* ^numciosi de sus 
respectivas profesiones en sus domicilios. f

—Declarar exeñtos deil pago del arbitrio por 
anuncios lo-si colocados |en Coso, 23, por D. Luis 
Chólli-z, y ien Cerdán, 11!, por D. Benito Lanzarote, 
por cotnsiderarlosi artísticos.

—Devolver a D. José Arrelguiil 60 pesetas que 
ha sati-s¡fec|ho por un anuncio co-Pocado |en el bail- 
cón de su d'omidillio, San Vicente dle Paiúldl 4.

—Ceder a D. Inocencio Sánchez el terreno 16 

diel cuadro 2.° dél ¡Gemienterio de Torrero para 
construir una sepultura perpetua subterránea, en 
lais condiciones que se indican.

—Autorizar a D. Desiderib Giménez paral tras
pasar el terreno 1 del cuadro 2.° del Oementerio 
de Torrero a D1. Ejugenéo León. , '

—Concedler a D. Santiago Concellóm) Escudero 
un espacio existente junta a la -cámarai frigorífi
ca adosada al pujesto 44 de lia pitanta alta del Mer
cado ¿|e Lanuza que disfruta actualmente.', cuyo 
terreno precisa para aumentar la cámara citada# 
y autorizarle para realizar las| obras precisas para 
ello, jen las condicioinieisi que se expre-san.

—Dar de baja, con leü-ectos desde 1.° de enero del 
año en curso, Un motor instalado en /el domicilio 
del Banco Hispano Americano de -e-sta -ciudad, que 
ya no existe.

—Conceder puesto-si dje mayoristas- len -el M|er- 
cado de pescados a los indu-stiliaes minoristas1 dbn 
Ramón Oroz Acín y D. Pedro IQarboné Abadl, en 
las condiciones q)ue s-e indician ieni |el dictamen .

—Practicar una nueva lliq.u|idación por él' con
cepto de badenes -en Avenidla id|e Madrid, 32, según 
solicita D. Alfonso Dalmáu, la que dieberá con
traerse- al año 1942 -en vez de 1939 a 1943 como &e 
reclama al interesado, y contestarle que no pro
cede anular eil badén 'situado jen Avenida del Na
varra!, puesto -que isfubsiste.

—Desestimar petición de DI Miariano Mozas, 
concesácnairio del banco 1|4|3 <I|e1 Mercadlo de La- 
inuiza, de, que se le autorice piara vender distinto 
artídullo al que albora -expende, por improcedelnt'e.

—Reintegrar a D. Ljeopojda Lasalia Lacruz la 
suma de 387 pesetas/importe de- la contrib/udión 
rústica correspondiente a los años 1941-42 y 43 
de una porción dle- tierra en <el monte Restas de 
Tornero, que He fué expropiadla por el ExceCentí- 
simo Ayuntamiento para la repoblación forestal 
delli rleferido monte-. '

—Autorizar a D-, Jesús Moreno Viñeta y doña 
Isabel Olmo Manzanares para transferir sus d'e- 
recfios y obli ge-dores isobúe las casas 1, manzana 
83, y 15, manzana 97, de la Ciudad Jardín, a fa
vor d|e D. Juan Catalán Bádenas y D.a Juana Sán
chez Naharro,, -en las condiciones cue isi& findican.

—Acceder a petición de D. Santiago M'arín 
Bronchaltes del que sean apeados dos íáhboles- de 
las Balsas de Ebro V^ejo que calen sobre Ha parte 
posterior de su propiedad);

—Ceder a D. Eloy ChóJi-z, 1251 plantones die? 
chopo a raíz limpia para ultimar la uflbanización 
que viene realizando en el térmiino de la Roma- 
reda, sección 7.a de la zona de ensanche dle Miral- 
bueno, para poder haiJer entrega de las calles- a la 
ciudad,, en las condiciones qiue se expresan.

—Aprobar indemnizaciones a percibir por los 
inquilinos dle Has dasa-s núm. 19 de la plaza del 
Pilar y 42 dle> la calle -del ICoso, accesorio a Palo- 
meque, 29, exprcp:adas por el' Ayuntamiento-

—-Indemnizar a Da Orosia Muñ.ío Curdi,| arren
dataria de la finca núm/ero 16 moderno djei barrio 
de Casablanca, expropiada por esta Corporadión 
piara su entrega a la> Ciudad Universitaria dle Ara
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gón, con la canitMad di 1.908 pesetas, jmlporte de 
la cos-eciha de cereales y hortalizas semblada en 
aquélla. '

—Enajenar a D. Carmelo José Sanz 22’20 
metros cuadrad^sl contiguos a ‘Tas escuelas 'miunir* 
cipaltés de la calle de San Agustín y allí iedi|ficio 
propiedad de didho señor, número 23 dei la men
cionada' calle, por el predio de 4.440 pesetas, eln 
las condiciones que! se sieñalllan en iel dictamen.

—Autorizar a D. Abiliof Rodrígujez para esta
blecer un depósito domestico de salazones en el 
almacén que tiene ínistalado en la casa núms. 25 y 
27 d¡e la calle de Casta Alvarez, precia lai acep
tación: por el intelresaido de 1as prescripciones que 
señala él capítulo IV}, art. 2^. de la Ordenanza 52.

—Concertar con la “Unilón de Cocheros” él pa
go de la tasa de rodaje de trdinta y tres coches de 
punto (tracción de sangre), por la cantidad dé pe
setas 6.000, en Tais condicionéis, que se indican.

—Abonar a D. Marj-'awo Recolons1 Regordosa 
como solicita el Banco Zaragozano los intereses 
correspondientes a las oblliígadiones de Ha Deuda 
munícipall 11.100 a 11.105 hasta la fecha die) pago, 
romo amortizadas, es decir, hasta noviembre de 
1938 y a partir de octubre de 1936; y en cuanto a 
iaisi restantes noiventa y cuiatrol o¡bligaciofnies nú
meros 11.006 a 11.099, abonar asimismo los cu
pones que pertenecen a los viencimiiientos desde 
1° de octlubre de 1936, regularizándose con ello 
el percibo normal de intipresés.

—Acceder a petición del Credit Lyondils, dé 
Madrid, abonando los intereses correisipondliieñtles 
a los1 «upones de las obligacionés dé1! Ex<^entlísír 
mo Ayuntamiento, emisión 1905, números 5.292 
y 8,882, propii|edad de súbditos franceses y depo
sitados en la Casa de aquella Banca en La Baur- 
boule (Puy dé Dome, Frandiíai) desde! fecha antei- 
ror a! 18 de julio de 1936^ én ía formla que 'sle ex
presa en el dictamen. .

—Dej^T 9iin efecto las actas levantadas) por la 
Inspección d|e Arbitrios a D. José Sancho Arro
yo por obras interiores én la casta de Su propiedad 
Can'iranc, 2, y a D.a Lamberta Carnicer por lia su
puesta constrlucción de una gáijita e,n el patio de 
la. finca de su propiledaid}. Avenida de Madrid, 3, 
por las razonéis qu|e 'sé expresan; y devolver al 'Sie- 
ñor Sancho Arroyo la cantidad} satisfecha.

—Nombrar Guardias municipales de 2.a cate
goría, en turno de excomibatóentesi, a: D. Manpel 
Sancho Domingo, ,D. Jesús Jaime Giismjero. don 
Tomás Cabeza Peña, D. Emlilliiano Guartero Gra- 
cra, D. Federico Laguna Polo, D. José María Al
cázar Gil, D. Francisco Barea S^güénza, D. San
tiago Ruiz Navarrro, D. Ignacio Mollina’Bueno y 
D. Vicente Gaspar iCardié. 1 urno de excautivos: 
D. Narciso Tomás Lou. Turno libre; D Manudi 
Cisnercs Arévalo, D. José Navarro Amigó don 
Ignacio Pérez iMbdrelgo' y D. Luis Sanmartín Sá
nete, séguin prcpViiestai formulada ¡yor el Triburnaa1 
lencargado ole juzgar los ejeroinio-s de oposficdón, 
abonando a los miembros de, aquél lasi diletas re'- 
glamentárias.

—Aceptar propuesta de] ¡sieñor Ingeniero muni

cipal de quie |el colector dé la margen derecha del 
río Huerva, actualmente .en víasi de .oonstrucción, 
llegue hasta el encuéntro dell Camino d|e lalsl To
rres y la calle núm. 4, o sea hasta el final de la bR 
furdación izquierda de la calle Aguistiná Simón, 
para que 'pueda desagjuar en él a'klantarillado 
que se está construyendo ien 'dicha oall|e y por cu
yas secciones ha d|e desaguar, a su vez, toda la 
zona primera del ensanche dé la zona de Miraflo^ 
i Csi, lo que supone un aumentó de oibra en el ota
do colector hasta la cantidad de 6304402’52 peis|e-- 
tais, tenileñ-do en duenta para Ifiijar esta suma los 
precias del proyecto,^ dedudie'nidlo q|e ellols la baja1 
obtenida en la 'sulbasta. Esta obra deberá ser eje
cutada por la S. A. “Obráis y Construcciones 
Daman”, adjudicataria de la contrata inicial.

—Aprobar el proyecto de red dé distribución 
de aguas en la calle, o Avenida dé! Ferrolcarrójl 
(zona Mirafloresi), trayecto compr¡endido entre 
la Avenida del General Molai |yi el camino de Ihs 
Torresi, cuya pre’supuelstoi .reformado ascéendlc a 
50.766’44, pesetas,, adjudicando, mediante subasta, 
la ejecución de estas obras que delbe'rán pagarse 
en la forma que se expresa en él1 dlictaimcn.

—Llevar a cabo, mjediante concurso abreviado, 
la pavimentación de las acerasi cornespondiéntesl a 
las casas A, de calle Latassa, B, de la die San 
Juím dé ial Cruz y C„ dle1 ISlanta Teresa, satUisfacién- 
doisle el importe de estas- oíbras, que asciende a pe
setas 10.358'49, ien la forma que s|e expresa en el 
dictamen.

—Comunilcar al señor Jefe Provincial de Fhr 
lange Española Tradl'diondlhlta y del las J. O. N. S. 
la i'mpoisíbiridad de reializair, por alhorai,, fes obras 
de cubrimiento del riego existente en fe calle de 
Cortes de Aragón, ya que no exiistie; consignación 
a esté fin en los presupuestos de lia zona; aclarán
dole, túmben, por Id qué respecta al. agua que: sé 
deisperdicia al desbordarse ;el repetidlo riego, que 
fe adlministración de estas aguas no correspon
de a] Ayuntamiento, sino al Sindicato de Rie
gos dé Mit-albuéno.'

—Aprobar factura presentaba por la Sociedad 
Anónima “Obras y Construcciones Damam” re
lativa a las abras de desvío de riegos en la Aveni
da de! Ferrocarril (zona de Mliraflores) y cuyo 
importe ¡asc.iendle a 9.900’47 pesétas, qué dlebefrá 
ser satisfedho con cargo a la consignación que 
para las Obras de lurbartización de la indicada zona 
existe en el presupuésto ordinario de la misma 
correspondiente al aña último.

(Continuará)

SECCION SE x Ta ~
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 

los pueblos que a continuación se expresan como compren-, 
didos en el caso 5° del artículo 96 de la vidente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su 
domicilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representación legal, com
parezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados 
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que tendrá lugar los días 28 del actinal y 11 y 18 de junio 
próximo bajo apercibimiento de incurrir en la responsabi
lidad a que hubiere lugar por la \falta de presentación.

2.489. —Luna: José Gabarri Arcos
2.506. —Fabara: Miguel Perna Campanales, Ra

fael Labaila Labáila y Antonio Martí Camináis.
2.507. —Quinto: Eduardo Laín Barra, José Mar

tín Rotellar, Carlos Torrubia Tormes, Francisco Uliaque 
Budría y Manuel Uliaque Ingalaturre

2.508. -Villafelii he: Carmelo Gil Salcedo y An
gel Lavilla Gómez

2.509. -Calatorao: Celestino Embid López, Mar
celino Joaquín Latorre Beltrán, Jesús López García y 
Pedro Ordóñez Lechón

2.510. —Tosos: Miguel Pérez Guillén, Antonio 
Rubio Cardiel y Juan Bautista Rodrigo Carneo

♦ * *
Con el fin de que las Comisiones de evaluacióo 

puedan formar con toda exactitud el repartimiem 
to (diel ejercicio de 1944 se invita, y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de Iq í ’ 
Municipios que abajo se expresan para que en eí 
plazo de quince días hábiltes. contados desdé le» 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría deí Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes coa 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.513. —Murero
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario# 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos pare 
1944, pudiendo presentar lqs vecinos contra aqué 
líos las reclamaciones que estimen con venientes
Apéndice de rústica

2.512. —Carenas
Cuentas municipales

2.505. —Fabara
Presupuesto municipal ordinario

2.486. —La Joyosa
Repartimiento general de utilidade»

2.504. —Castiliscar
Recuento de ffanpd-aría

2.491. —Alfamén
* ♦ ♦

VILLANUEVA DE GALLEJCO Num 2.511
Habiendo de proderi'er di Ayuntamiiento y Junta 

Pericial a la distribución indófviidiual dle la riqueza 
rústica y pecuaria asignada a estje término mu
nicipal por la Inspeiccíón del Tributoi del Servicioi 
de Amillaramicnto de da Dedagacjión de HacJenda 
dt esta provincia, de conformidiaid con lo precep
tuado én las instrudcíonies de 25 de agosto de: 
1943, insertas en d “Boletín Oficial del Estad'/’ 
de fecha 28 dtel mi'smMj, por mied|io del| presenté' s<e 
requiere a todos los propietarios, tanto vecinos 
como foirasíjeros, para que en el plazo de: quince 
días natlurales, contadlos desde la inserción de1 es-

te edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia,' 
presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento!, 
por sí o por medio de süs representante legales?, 
declaración jurada dé todo el ganado de labor y 
granjeria, así como todas las fincas rústicas que 
posean; .advirtiendo que a quien no. lo verifique 
'se le estlimará su rilqueza asignáodlolel la cuota in
dividual con arreglo a los datos obrantles en el 
ancihwo municipal, quedando cbEgladbs lo|sf finter’?'- 
sados a 'satisfacer 'los gastos que ello origine y 
sin dlerecího: a reclamación.

Las declaraciones dleberan ser formuladas en 
los impreaca que al efecto se proporcionarán en 
la ‘Secretaría deli Ayuntamiento. •

Villanlueva die Huerva, 24 de mayo dé 1944.— 
El Alcalde, Primitivo Navarro.

SE C C I ON^SE P TÍMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu* 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día d» la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes d-e tu Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicíq- 
miento Militar de Marina.

Núm. 2.520
SIGÜENZA MORENO (Concepción), vecina de 

Guadalajara, cuyo actual paradero se ignora, así como 
sus demás circunstancias, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción núme- 
2 de Zaragoza (sito Predicadores, 56), al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demás diligencias 
necesarias en sumario que se sigue con el núm. 114 de 
1944, contra la misma, sobre hurto.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.521

JUZGADO NUMERO 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2, de Zaragoza ;
Hago saber: Que para pago de) responsabilidades 

impuestas a D. Gregorio Sesma y su esposa, en jui
cio ejecutivo tramitado a instancia dé la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, se sacan 
a la vente en pública subasta por primera vez, qu& 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado y 
simultáneamente en el de Alfaro, d día 8 de julio 
próximo, a las once horas, las fincas siguientes:

1. Heredad en término municipal de Alfaro, par
tida de “Cascajo”, parcela 4, de 33 áreas y 84 cen- 
tiáreas, que linda: Norte y Este^ Alberto ISIoria., y 
Sur y Oeste, Manuel Lostáu. Valorada en 2.000 pe
setas.

2. Casa-habitación en la calle Catalanes, núm/58, 
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que linda: derecha e izquierda, Florentina Alvarez y 
muro de la Cárcel. Mide 113 metros cuadrados y 
conste, de bajos, dos pisos y corral. Valorada en 7.500 
pesetas. ' .

3. Otra casa en Alfaro, calle de Barrio Vende, nú
mero 3, parcela 102, de 3 áreas y 50 centiáreas, que 
Imda: derecha entrando, con la plaza de San Fran
cisco, e izquierda y espalda, hijo de Manuel Orovio. 
Valorada en 45.000 pesetas.

4. 'Heredad en “El Fenojar”, parcela 22 B, bra
zal de las Fuentes, de 12 áreas y 50 centiáreas, quq 
linda: Norte, Francisco Marqués; Sur, Guillermo Lo- 
rente; Este. Manuel Llórente, y Oeste, Eusebio Ro
dríguez. Valorada en 2.500 pesetas.

5. Heredad en el mismo término y brazal que la an
terior, parcela 18 B. de 17 áreas y 75 centiáreas, 
linda: Norte, viuda de Valentín Marqués; Sur, Fran
cisco Marqués; Este, María Alcaya, y Oeste, Joa
quín Echagüe. Valorada en 1.750 pesetas.

6. Heredad en el mismo términoi. y brazal que la 
anterior, que linda: Norte, Francisco Marqués; Sur, 
Esteban Galdámez; Este, Jerónimo Pascual, y Oes- 
tq, Joaquín Echagüe. Valorada en 25.500 pesetas.

7. Heredad en término de “'Cabezudo”, brazal del 
Olivar, parcela 104, de 18 áreas y 64 centiáreas, que 

‘linda: Norte, Diego López Montenegro; Sur. Casta 
Nanceba; Este, camino, y Oeste, Joaquín Setién. 
Valorada en 1.900 pesetas.

8. Heredad en término de “Medialcampo”.y bra-_ 
zal de Caparne, parcela 119, de 20 áreas y 62 centi
áreas, que linda: Norte. Sur y Este, brazal, y Oeste, 
Pascual Olarte. Valorada en 2.750 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y etxhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos* 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a un tíelrcero, y 
sin que sean admisibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los títulos de 
propiedad y certficación de cargas de las fincas re
lacionadas se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para quien desee encaminarlas, y se pre
viene que las-cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de] actor quedarán 
subsistentes, entendiéndole que el rematante 1os 
acepta, sin destinarse a su ecctínción el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mavo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — Antonio d° Vicente 
Tutor. — El Secretario: P. H., Manuel Bibián.

Núm. 2.518
ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En Virtud del presente hago saber: Que en el expe

diente que se sigue con el núm. 977 Z, de responsa
bilidades políticas, contra Sandalio Baquedano Revuel
to, vecino de Ibdes, se han hecho efectivas por el in
culpado la sanción y costas que le fueron impuestas por 
la Superioridad, por lo que quedan a su libre disposi
ción los bienes que le fueron embargados a las resul
tas del mencionado expediente; debiendo, por lo tan

to, en término de diez días solicitar en su caso las dili
gencias que estime convenientes en cuanto a la devo 
lución de ios mismos, apercibido que de no hacerlo se 
decretará el archivo definitivo de los autos.

Ateca a veinticinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Manuel González Alegre.—El Se
cretario judicial, Antonio Noguerol.

, Núm. 2.516 '' .

BORJA

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber*: Que en el expediente de responsabili

dades políticas que en este Juzgado se sigue contra 
Nicolás Langarita Marcén, Emilia Serrano Forniés 
y José Langarita Serrano, con el número 4.563, para 
hacer efectiva por la vía de apremio la responsabi
lidad civil como consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento nacional, he acordado sacar 
a pública, subasta por primera'vez y término de vein
te días los siguientes bienes inmuebles como de la 
propiedad de los mismos, sitos en término de Gallur 
y que se describen así:

l .° Campo sito en la partida de “Razozal”', de, 
un cahiz de tierra, que linda: al Norte, con José Lez- 
cano; al Sur, con acqquia; al Este, Valero Sierra, y 
al Oeste, con campo de Miguel Hipólito de Val. Ta
sado en l.OCX) pesetas.

2 .° Campo en la’misma partida de “¡Razozal”, de 
ún cahiz, - 2 hanegas y 3 almudos de tierra, que lim 
da: al Norte, con acequia:; al Sur, camino: al Este, 
Valero Sierra/ y al Oeste, Miguel Hipólito de Val. 
Tasado en 1.400 pesetas.

3 .° Campo en la partida de “La Planilla”, de 5 
hanegas de tierra, que linda: al Norte, con camino; 
Sur, Francisco Nogués; al Este, Bonifacio Portera, 
y al Oeste, finca de Mariano (Gracia. Tasado en 625 
pesetas.

4 .° Campo en 1a partida de “Los ¡Sbtos”, de 4 
hanegas de tierra,/que linda: al Norte, con camino 
de Pradilla; al Sur, con acequia; at Este, con Ma
riano Gracia, y al Oeste, con finca de Máximo Zal- 
dívar. Tasado en 700 pesetas.

5 .° Campo en la propia partida de “Los Sotos”, 
de 2 hanegas de tierra, que linda: Norte, con Nico
lás Langarita: al Sur, con finca de Mariano Gracia; 
Bl Este, con camino de Pradilla, y al 'Oleste, con riega 
Tasado en 300 pesetas. *

6 .° Campo en la partida dq “La Vega”, de un 
cahiz y 2 hanegas de tierra, linda: al Norte, con ca
mino; al Sur, herederos de Vicente Báyartle, y al 
Este y Oeste, acequia. Tasado en 1.250 pesetas.

7 .° Una casa sita en 1a calle de MaVandía o tra
vesía de 1a calle de la Concepción, señalada con el 
número 11, que confronta: por la derecha, con calle 
Mayandía; por 1a izquierda, con calle de la Concep
ción (hoy de Navarra), y por la espalda., con Pedro 
Mañero y Miguel Sierra Torres. Tasada en 10.000 
pesetas.

Se previene a los licitadores:
l .° Que el remate tendrá lugar en la sala-audien

cia dé estq Juzgado, el día 5 de julio próximo y hora 
de las doce. • '
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2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta.

3 .° Que para toma/ parte en la subasta será coi> 
dicjón indispensable consignar en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del avalúo.

4 .° Que no existen títulos de propiedad, y el re
matante tendrá que suplirlos a su costa.

5 .° Que las cargas anteriores y las posteriores, 
si las hubiere, a la responsabilidad que se persigue, 
continuarán subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

6 .° Que la pieza de embargo y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

Dado en Borja a veinticuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenth. y cuatro. ■—* Antonio Ruiz San 
Román. — Ante mí, Carmelo Molíns.

Núm. 2.500

CALATAYUD
. Cédula de citación

En virtud" de lo acordado por el señor Juez en cum
plimiento de carta-orden de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, se cita a los testigos Bruno Notario Castell 
y Damiana Ruz Tornos, para que comparezcan ante 
dicha Audiencia el día 22 de junio próximo y hora de 
las diez, para declarar en el juicio oral del sumario 6 
1940 por el delito de hurto seguido contra Benito Oli
veros y otros, bajo apercibimiento de incurrir en la 
multa de 5 a 50 pesetas. .

Calatayud a veinticuatro de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 2.471 .

EJE A DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Juez accidental de instrucción 

del partido de Ejea de los Caballeros;
Por el presente intereso a todas las Autoridades de 

la Nación, fuerzas de la Guardia Civil y demás Agen
tes de la Policía judicial la busca y rescate del metá
lico y efectos sustraídos el día 14 del corriente en la 
casa sita en la villa de Malpica de Arba, propiedad de 
1a vecina de la misma Isabel Viñas Garcés, cuya rese
ña se inserta a continuación, y, caso de ser habidos, 
serán puestos a disposición de este Juzgado en unión 
de sus ilegítimos poseedores. Así está acordado en el 
sumario núm. 26

Al propio tiempo se cita y llama por término de diez 
días a contar de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia i de la provincia a dos individuos de 
unos 20 a 25 años, bien vestidos, uno vistiendo jersey 
blanco de lana de casa y transportando una mochila 
de espalda y el otro vistiendo americana nueva y pan
talón color azul de los llamados bombachos, llevando 
un pañuelo paquetero de cuadros, cuyo contenido se 
ignora, y los cuales iban pidiendo limosna el día 14 
del actual por el referido pueblo de Malpica de Arba; 
adviniéndoles que tal comparecencia será con el ob
jeto de ser oídos en dicha causa, y de no presentarse 
en tal plazo les parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintidós de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Rafael Nava
rro.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 2.517 '
LA ALMUNIA DE DOÑA GOJDINA 

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia del partido de La Almunia de Doña Godina;
Por el presente edicto yen méritos de lo acordado 

en autos de menor cuantía instados por D. Domingo 
Royo Arana, si bre cumplimiento de contrato, contra 
otros y la herencia yacente de su hermano Antonio Ro
yo Arana, se cita y emplaza a los herederos de éste, 
cuyo domicilio se ignora, para que en término de nue
ve días se personen en autos; bajo apercibimiento si no 
comparecen del perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en La Almunia a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Antonio Bayona.—El Se
cretario, Luis Alvarez.

Núm. 2.484
SOS DEL REY CATOLICO

D. Tomás Salvo Bonafonte, Letrado, Juez ejerciente 
de primera instancia de la villa de Sos del Rey Cató
lico y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado, y por D. Dativo 

Calvo Marcellán, casado, mayor de edad, natural de 
Luesia y vecino de Sangüesa, se ha promovido expe
diente de declaración de herederos ab intestato, recla
mando para sí y para sus otros hermanos, María del Pi
lar, Gregoria y Leonardo Calvo Marcellán, la herencia 
del también hermano de los mismos D. León Calvo 
Marcellán, que falleció en Luesia el 11 de julio de 
1938. . .

Lo que se hace saber a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlas, dentro del término de treinta días.

Dado en Sos del Rey Católico a veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Tomás Salvo.—El 
Secretario interino, José García Garín.

PARTE NO OFICIAL
I Núm. 2.522

«La Zaragozana*, S. A.
Fábrica de cervezas, malta y hielo

El Consejo de Administración ha acordado peticio' 
nar a los poseedores de acciones serie C, un dividendo 
pasivo de 75 pesetas por título para liberar el 15 por 100 
de su nominal.

El ingreso se hará en la Caja social durante todo el 
mes de junio próximo venidero, presentándose a su vez 
los títulos para su estampillado.

Zaragoza, 26 de mayo de 1944.-EI Consejero-Se
cretario, Eduardo Lon Romeo.

Núm. 2.523 •
Comunidad de Regantes , 

de la Acequia de Cascajo, del pueblo de Grisén
Con el fin de dar cumplimiento a lo estatuido en el 

art. 51 de las Ordenanzas, y previamente autorizados 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil, se convoca a Jun
ta general ordinaria a todo participe de la Comunidad 
para el día 11 del próximo mes de junio, a las once 
horas, en la Casa Consistorial; advirtiendo que si no 
hay suficiente número de concurrentes para tomar re
soluciones, se celebrará una nueva reunión una hora 
más tarde, err la que se suscribirán acuerdos sea cual 
fuere el número de los que asistan.

Grisén, 22 de mayo de 1944.—El Presidente: P. D., 
El Secretario, Luis Sangrós.

T1P. HOGAR PIGNATELLI
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